
 

 

 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. Rdo. 2023-00668 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas 
sanciones vigentes en contra de la apoderada de la parte ejecutante Dra. Gloria Auxilio Mejía 
Betancur. A Despacho para lo que estime pertinente. 
 
 
Medellín, 2 de mayo de 2023. 

 

MBnalB 
Oficial Mayor  

 

   

 

  JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres de mayo de dos mil veintitrés  

 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real  

Demandante Oscar Horacio Chaverra Vargas  

Demandado Elizabeth Mafla Morán 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00668 00 

Instancia Primera  

Providencia Inadmite demanda    

  
La demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL, instaurada por OSCAR HORACIO CHAVERRA VARGAS, en contra 

de la señora ELIZABETH MAFLA MORÁN, se INADMITE para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la apoderada judicial de la parte actora 

subsane los siguientes requisitos:  

 

1) Adecuará la pretensión segunda, respecto de las fechas en que se causaron los 

intereses de plazo, de modo tal que guarde coherencia con lo manifestado en el hecho 

quinto. 

 

2) Conforme al Art. 245 C.G.P., afirmará si las versiones originales de los documentos 

escaneados, y que fueron arrimados con la demanda están bajo su custodia o dónde se 

encuentran los mismos.   

 

3) Indicará el número de identificación de la ejecutada. Art. 82 #2 ibidem.  

 

4) Aportará las evidencias de la dirección electrónica de la demandada, a fin de tener 

certeza de que sí le pertenece (Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con 
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el Art. 82 numeral 10° del C.G.P.). Es de anotar que la apoderada señala que su cliente 

obtuvo la información del correo electrónico de la demandada de su hermano JESÚS 

CHAVERRA VARGAS, con quien la demandada tuvo una relación de amistad íntima 

estrecha y quien la recomendó para hacer el préstamo, pero no arrima documento alguno 

que respalde esa afirmación.  

 

5) Informará la apoderada judicial de la parte actora si la dirección electrónica que cita de 

su titularidad es la que tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Es de advertir 

que todos los memoriales que dirija al Despacho, deben provenir del correo que 

efectivamente tiene inscrito en tal registro.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

1.  
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